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20ma. ASAMBLEA                                                     2da. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 

2da. Lectura            28 de agosto de 2025 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIÓN RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 827.- Por el señor Aponte Hernández.- “Para añadir un inciso (11) 

al apartado (a) de la Sección 1033.15 de la Ley 1-2011, según 
enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas para 
un Nuevo Puerto Rico” con el fin de proveer una deducción 
por los gastos incurridos en la adquisición de seguros de 
propiedad sobre la residencia principal del contribuyente; y 
para otros fines relacionados.” (Hacienda) 

 
P. de la C. 828.- Por el señor Feliciano Sánchez.- “Para establecer la “Ley para 

la protección y seguridad acuática de bañistas en Puerto Rico” 
con el propósito de integrar a los hoteles, hospederías y 
alojamientos a corto plazo en la diseminación de alertas y 
advertencias de riesgo de corrientes marinas y oleaje 
peligroso a sus huéspedes, establecer la responsabilidad del 
Negociado para el Manejo de Emergencias y Asistencia de 
Desastres, la Oficina de Turismo en el Departamento de 
Desarrollo Económico y Comercio del Gobierno de Puerto 
Rico, Discover Puerto Rico y cualquier otra agencia que 
promocione el turismo en la Isla de establecer acuerdos 
colaborativos con el Servicio Nacional de Meteorología de San 
Juan para informar a la población local y a turistas de las 
advertencias y alertas que esta emite sobre las condiciones 
peligrosas en el mar, establecer el deber de los hoteles, 
hospederías y alojamientos a corto plazo de informar a sus 
huéspedes sobre condiciones peligrosas en el mar, establecer 
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multas en caso de incumplimiento, destinar el importe de esas 
multas al Fondo Especial de la Junta Interagencial de Playas 
para proteger a bañistas locales y visitantes en caso de 
condiciones peligrosas en el mar, mediante la presencia de 
salvavidas, rotulación informativa en las playas y campañas 
educativas, para enmendar el Artículo 7 de la Ley 293-1999, 
según enmendada, conocida como “Ley de la Junta 
Interagencial de Playas”, ordenar al Instituto de Ciencias 
Forenses incluir la localización específica del ahogamiento y 
la condición de residente o visitante de la persona fallecida en 
sus estadísticas; y para otros fines relacionados.” (Seguridad 
Pública; y de Turismo)  

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 186.- Por el señor Santiago Guzmán.- “Para ordenar a LUMA 

Energy LLC, a la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados 
de Puerto Rico y al Departamento de Transportación y Obras 
Públicas a iniciar, con carácter prioritario, todas las gestiones 
administrativas necesarias dirigidas a realizar las mejoras 
permanentes que permitan a los residentes del sector Villas 
del Sol, en el municipio de Toa Baja, contar con conexión legal 
a los servicios de energía eléctrica y acueductos y 
alcantarillados, y con la infraestructura vial adecuada; y para 
otros fines relacionados.” (Asuntos Internos) 

 
 

 


